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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

 
 

 
 
 

 
 

Vistos, los Informes   N° 002375-2023-DIA/MC, N° 001895-2023-DIA/MC,   
N° 001945-2023-DIA/MC, N° 001929-2023-DIA/MC, N° 001851-2023-DIA/MC, 
N° 001946-2023-DIA/MC, N° 001893-2023-DIA/MC, N° 002072-2023-DIA/MC, 
N° 002084-2023-DIA/MC, N° 001930-2023-DIA/MC, N° 001892-2023-DIA/MC 
y N° 001896-2023-DIA/MC de la Dirección de Artes, los Informes N° 000151-2023-
DAFO/MC, N° 000166-2023-DAFO/MC, N° 000164-2023-DAFO/MC y N° 
000170-2023-DAFO/MC de la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos 
Medios, y los Informes N°  000205-2023-DLL/MC, N° 000209-2023-DLL/MC, N° 
000231-2023-DLL/MC, N° 000250-2023-DLL/MC y N° 000260-2023-DLL/MC de la 
Dirección del Libro y la Lectura; y,    
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, se 
creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con personería 
jurídica de derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 5, que el 
Ministerio de Cultura es el organismo rector en materia de cultura y ejerce 
competencia, exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el 
territorio nacional, en la promoción de la creación cultural en todos los campos, el 
perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales, y el desarrollo de las 
industrias culturales; 
 

Que, mediante Decreto de Supremo Nº 008-2021-MC, se creó el “Registro 
Nacional de Trabajadores y Organizaciones de la Cultura y las Artes – RENTOCA”, 
como una herramienta de recolección y sistematización de información socio 
económica laboral de los trabajadores y organizaciones de las industrias culturales, 
artes y patrimonio del Perú, cuya finalidad es la captación y generación continua de 
información sobre los trabajadores y las organizaciones culturales que permitan la 
toma de decisiones basadas en evidencia y la mejora de los servicios públicos del 
Ministerio de Cultura; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 310-2022-DM/MC, se aprueban los 

“Lineamientos para la Inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores y 
Organizaciones de la Cultura y las Artes – RENTOCA”, instrumento que establece las 
pautas y disposiciones para la inscripción de los trabajadores culturales, 
organizaciones sin personería jurídica y organizaciones con personería jurídica en el 
Registro Nacional de Trabajadores y Organizaciones de la Cultura y las Artes – 
RENTOCA; 

 
Que, mediante los documentos del visto, la Dirección de Artes, la Dirección del 

Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios y la Dirección del Libro y la Lectura 
elevan a esta Dirección General los informes técnicos que sustentan la procedencia 
del registro a favor de las siguientes personas jurídicas: 
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N° PERSONA JURÍDICA N° RUC 

1 
ASOCIACIÓN CULTURAL DE HISTORIA MUSICA DANZA Y TEATRO 
PEÑA CHOTANA DE AKUNTA 

20609217694 

2 EDUCACION PROTAGONISMO Y ARTE PERU - EPA PERU 20547799098 

3 LA FERIA PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A.C. 20602396151 

4 ASOCIACION CHILALO DE BIBLIOTECA 20608944843 

5 ASOCIACION MICROCINE CHASKI MACARI 20603283903 

6 COMPAÑÍA DE TEATRO ARTURO ESCALANTE E.I.R.L. 20608308939 

7 ASOCIACION CULTURAL SIMBIONTES 20564026591 

8 
ASOCIACION DE PROPIETARIOS, EMPRESARIOS Y 
REPRESENTANTES DE CIRCOS DEL PERU 

20608010301 

9 ASOCIACION CULTURAL JALLMAY 20346237326 

10 AXS PERU E.I.R.L. 20608638211 

11 FREE SOUL CORPORATION E.I.R.L. 20609930579 

12 
MICROCINE MUSUQ KHAWARIY HATUN ILLARIYPI - MICROCINE 
MUKHI 

20607823198 

13 
ASOCIACION DE NIÑOS Y JOVENES AMBIENTALISTA GOTITAS DE 
MIEL ICA PERU 20610549447 

14 
SINDICATO DE MUSICOS , INTERPRETES ,EJECUTANTES Y 
DANZANTES DEL PERU 20487932664 

15 LUCES & SOMBRAS-COLECTIVO CULTURAL 20608057847 

16 CANAL MUSEAL 20602889280 

17 
INSTITUCION MUSICAL BANDA "SINFONIA HUAMANGA" DE 
AYACUCHO 20606451394 

18 
ASOCIACION CULTURAL ARTE Y CULTURA DE COAYLLO-
ACACOAYLLO 20609905710 

19 WAWA FILMS PERU E.I.R.L. 20604361061 

20 
REPRESENTACIONES GENERALES Y SERVICIOS AMERICANOS 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 20526908628 

21 GRUPO IMPALA DE POESIA TOTAL 20609373131 

 
Que, en los citados informes se indica que las personas jurídicas consignadas 

en el cuadro que antecede han cumplido con todos los requisitos, criterios de revisión 
y no se encuentran inmersas en ninguna de las causales de impedimentos conforme a 
las disposiciones para la implementación del RENTOCA aprobadas con el decreto 
supremo antes mencionado; 

 
Que, el numeral 10.2) del artículo 10° de las disposiciones para la 

implementación del “Registro Nacional de Trabajadores y Organizaciones de la 
Cultura y las Artes – RENTOCA”, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 008-
2021-MC, establece que de considerar procedente el informe de la dirección de línea 
competente, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes emite la resolución 
directoral que declara aceptada la solicitud de registro, y conforme a lo señalado en el 
numeral 10.3) del citado artículo, conjuntamente con la resolución directoral de la 
inscripción en el RENTOCA, corresponde emitir y notificar el Certificado de Registro 
(CR); 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura, el Decreto Supremo N° 008-2021-MC y la Resolución Ministerial 
N° 310-2022-DM/MC, que aprueba los “Lineamientos para la Inscripción en el Registro 
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Nacional de Trabajadores y Organizaciones de la Cultura y las Artes – RENTOCA”;  
 
Contando con el visado de la Dirección de Artes, la Dirección del Audiovisual, 

la Fonografía y los Nuevos Medios y la Dirección del Libro y la Lectura;  
 

SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1.- ACEPTAR las solicitudes presentadas, para su inscripción en el 
Registro Nacional de Trabajadores y Organizaciones de la Cultura y las Artes – 
RENTOCA, por los representantes de las siguientes personas jurídicas: 
 

N° PERSONA JURÍDICA N° RUC 

1 
ASOCIACIÓN CULTURAL DE HISTORIA MUSICA DANZA Y TEATRO 
PEÑA CHOTANA DE AKUNTA 

20609217694 

2 EDUCACION PROTAGONISMO Y ARTE PERU - EPA PERU 20547799098 

3 LA FERIA PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A.C. 20602396151 

4 ASOCIACION CHILALO DE BIBLIOTECA 20608944843 

5 ASOCIACION MICROCINE CHASKI MACARI 20603283903 

6 COMPAÑÍA DE TEATRO ARTURO ESCALANTE E.I.R.L. 20608308939 

7 ASOCIACION CULTURAL SIMBIONTES 20564026591 

8 
ASOCIACION DE PROPIETARIOS, EMPRESARIOS Y 
REPRESENTANTES DE CIRCOS DEL PERU 

20608010301 

9 ASOCIACION CULTURAL JALLMAY 20346237326 

10 AXS PERU E.I.R.L. 20608638211 

11 FREE SOUL CORPORATION E.I.R.L. 20609930579 

12 
MICROCINE MUSUQ KHAWARIY HATUN ILLARIYPI - MICROCINE 
MUKHI 

20607823198 

13 
ASOCIACION DE NIÑOS Y JOVENES AMBIENTALISTA GOTITAS DE 
MIEL ICA PERU 20610549447 

14 
SINDICATO DE MUSICOS , INTERPRETES ,EJECUTANTES Y 
DANZANTES DEL PERU 20487932664 

15 LUCES & SOMBRAS-COLECTIVO CULTURAL 20608057847 

16 CANAL MUSEAL 20602889280 

17 
INSTITUCION MUSICAL BANDA "SINFONIA HUAMANGA" DE 
AYACUCHO 20606451394 

18 
ASOCIACION CULTURAL ARTE Y CULTURA DE COAYLLO-
ACACOAYLLO 20609905710 

19 WAWA FILMS PERU E.I.R.L. 20604361061 

20 
REPRESENTACIONES GENERALES Y SERVICIOS AMERICANOS 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 20526908628 

21 GRUPO IMPALA DE POESIA TOTAL 20609373131 

 
ARTÍCULO 2.- Emitir los Certificados de Registro a favor de las personas 

jurídicas consignadas en el artículo primero de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 3.- Disponer la publicación de la presente resolución en la página 
web del Ministerio de Cultura y notificar la presente resolución y el Certificado de 
Registro, a los interesados. 
 
 



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

   

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: XE2Y3CP 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 

LAURA ISABEL MARTINEZ SILVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 
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